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Convocatoria del SGR - Fondo de CTI - para la conformación de un listado de 
propuestas de proyectos elegibles para la apropiación social de la CTeI y vocaciones 
para la consolidación de una sociedad del conocimiento de los territorios. 
 

 
Modificación No 4 del 29 de septiembre de 2020 

 
Consideraciones  

 
1. Que la “Convocatoria del SGR - Fondo de CTI - para la conformación de un listado de 

propuestas de proyectos elegibles para la apropiación social de la CTeI y vocaciones 
para la consolidación de una sociedad del conocimiento de los territorios” fue 
aprobada por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del (OCAD) del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI) del Sistema General de Regalías 
(SGR) mediante Acuerdo No. 77 del 12 de julio de 2019 durante su sesión No. 60. 
 

2. Que de conformidad con el numeral 15 “Listado de elegibles”, de los Términos de 
Referencia de la convocatoria, las propuestas de proyectos incluidas en el listado de 
elegibles deberán surtir el trámite de verificación de requisitos de que trata la 
normatividad del SGR en el plazo de seis (6) meses. 
 

3. Que el OCAD del FCTeI en su sesión No 77 del 9 de junio de 2020, con fundamento 
en el parágrafo 2 del artículo 2.2.4.1.1.12.4. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por 
el Decreto 1467 de 2018, y con el fin de garantizar el tiempo suficiente para que los 
proyectos cumplan con los requisitos establecidos por la Comisión Rectora del SGR, 
de tal manera que se pueda evaluar, viabilizar, priorizar y aprobar dichos proyectos 
elegibles, decidió modificar el párrafo 2 del numeral 20 de los términos de referencia, 
en el sentido de ampliar el plazo máximo para el cumplimiento de los requisitos de 
viabilización hasta el 31 de agosto de 2020. 
 

4. Que el OCAD del FCTeI en su sesión No 81 del 29 de septiembre de 2020, con 
fundamento en el parágrafo 2 del artículo 2.2.4.1.1.12.4. del Decreto 1082 de 2015 
adicionado por el Decreto 1467 de 2018, y con el fin de garantizar el tiempo suficiente 
para que los proyectos cumplan con los requisitos establecidos por la Comisión 
Rectora del SGR, de tal manera que se puedan viabilizar, priorizar y aprobar dichos 
proyectos elegibles, decidió modificar el párrafo 2 del numeral 20 de los términos de 
referencia, en el sentido de fijar un nuevo plazo para completar el trámite del 
cumplimiento de los requisitos de viabilización de conformidad con lo dispuesto por la 
Comisión Rectora del SGR dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
publicación del Acuerdo No. 98 del OCAD del FCTeI, los proyectos de inversión en 
listado de elegibles que con fecha al 31 de agosto de 2020 adelantaron la 
estructuración del proyecto en la Metodología General Ajustada y fueron transferidos a 
la Secretaría Técnica del OCAD a través del SUIFP SGR para la verificación de los 
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requisitos de viabilización, que cuenten con recursos disponibles para la entidad 
territorial, de conformidad con los Términos de Referencia de la convocatoria. 
 
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación notificará a los proponentes sobre la 
condición de recursos del departamento de acuerdo con los Términos de Referencia 
de la convocatoria y las decisiones adoptadas por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR. 

 
5. Todas las demás condiciones establecidas en los términos de referencia se 

mantienen, tal como fueron aprobadas por el OCAD del FCTeI. 
 

Modificación 
 

El párrafo 2 del numeral 20. “Cumplimiento de requisitos del sistema general de regalías” de 
los términos de referencia de la “Convocatoria del SGR - Fondo de CTI - para la conformación 
de un listado de propuestas de proyectos elegibles para la apropiación social de la CTeI y 
vocaciones para la consolidación de una sociedad del conocimiento de los territorios” , 
quedará así:  
 
“Podrán completar el trámite del cumplimiento de los requisitos de viabilización de 
conformidad con lo dispuesto por la Comisión Rectora del SGR dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la publicación del Acuerdo No. 98 del OCAD del FCTeI, los proyectos de 
inversión en listado de elegibles que con fecha al 31 de agosto de 2020 adelantaron la 
estructuración del proyecto en la Metodología General Ajustada y fueron transferidos a la 
Secretaría Técnica del OCAD a través del SUIFP SGR para la verificación de los requisitos de 
viabilización, que cuenten con recursos disponibles para la entidad territorial, de conformidad 
con los Términos de Referencia de la convocatoria.  
 
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación notificará a los proponentes sobre la 
condición de recursos del departamento de acuerdo con los Términos de Referencia de la 
convocatoria y las decisiones adoptadas por el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR.” 
 


